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Presidencia de la Corte Superior de Just¡c¡e del Callao
Gerencia de ACministración Distrital

Unidad de Admi¡ristración y Finanzas

"Decen¡o de la lgi;itit:!¡.,d de opoftun¡dades para muleres y hombrcs'
"Año de ]a rect.tpeiac¡ón y consol¡dac¡ón de la economla peruiitl¿"
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Callao, 21 de Mayo de! 2025

I N FORME N" OOO;]20-2025-LCP-UAF-GAD-CSJCI--PJ

A : CYNTHIA ELIZA URBANO LEON
Jefe de la Unidad de Administracióri y F¡nanzas de la CSJ del Callao

De : MARIA VILMA SULLON CI'!;\VEZ
Coordinador de Logistica oe ia CSJ del Callao

Asunto : Baja de (232) bienes o)r causal de "Residuos de Aparatos [:l ictricos y
Electrónicos - RAEE" y declarar l¿.r cündición de bienes Sobrantes a (05) bienes en
calidad de "RAEE".

Referenc¡a : EXPEDIEN iE 000024-2025-JC-GAD
HOJA i]E ENVIO 002531-2025-LCP-UAF-GALT-CSJCL (21 MAY2025)

Tengo el agi3,Jo de dirigirme a usted, en aterii:¡ói al asunto y en relación a los
documenios de la referenc¡a, en lo cual se remite el informe técnico para la Baja cle
(232) ltiqes por causal de "Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicas -
RAEÉ' y dectarar la condición de bie,?s)s Sobranfes a (05) hienes en calidad de
"l:l,l¿E, y de lo informado por la resoorlsable de Control Patrimonial se indica Io
6igu¡ente:

I.. ANTECEDENTES:

1.1, l\ilediante el lnforme 'iécnico N'0000O7 -2025-CP.LCP.UAF-OAD-CSJCL-PJ, de

fecha 16 de lVlavo ciel 2025 la Responsable de Contrc! fratr¡monial de la Corte

Superior del §allao, informa a esta coordinación de Logística de la CSJ del

Callao, para la Aprobación de la Baja de (232) bierres por causal de "Residuos

de Aparattis Eléctricos y Electrónicos - RAEE' ; teclarar la condición de bienes

Sobrro:es a (05) bienes en calidad de "RAqt.

1.2. Que med¡ante lNFORlilE N" 00007C.2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de

fecha 29A8R2025, el analista de i:¿rrtrol patrimonial propone que se solicite la

autorización de Baja de (237) brenes patrimon¡ales, (1 39) bienes patrimoniales

como IOARR (equipos inforrtlarticos) del Módulo Corporat¡vo Civil, (13) Equipos

informáticos de Comunicaciones-Sede dos de Mayo,(47) biene,s informáticos
entregados por la Coorciinación de lnformática y (38) apirratos eléctricos y

electrónicos del Á.:'ea de Mantenimiento, debido a que no se cuenta con un

espacio adecuado para recepcionar y almacenar equ¡pos, que se encuentran
ubicados físicarnente en la Sede Dos de I\¡ayo, pcr ello se informa a la
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Presidenc¡a de la Corte Suoer¡or de Justicia del Callao
Gerencia de Administración Distr¡tal

Unidad de Admi¡r¡stración y Finanzas

responsable de controi patrimon¡al que solo se han cúnsioerado bienes
patrimon¡ales en est¡)do inoperativo para Baja, debido a que los mouses son
considerados como accesorios.

1 3. Que, median¡e INFORÍVE N" 000072-2025-CP-|-,:;P-UAF-GAD-CSJCL-pJ, de
fecha 29 de abr¡l de 2025, la responsable de lontrol patrimonial solicita a la
coorciiir¿?ción de logistica, se pida autorización a la Jefatura de la UAF para el
¡n¡cio de proceso de baja de (237) b¡enes patrimoniales conciliados (235), en la
cal¡dad de sobrantes (05) bienes (:alif,cados como Res¡duos de Aparato$
Eléckicos y Electrónicos - RAEE. {;r¡ la condic¡ón de malogrados y en estado
lnoperativo, con la f¡nalidad de qi.1e control patrimonial, pueda efectuar ia gestión
del proceso de Baja. recomenCiindo denvar el presente informe a !a iinidad de
Adm¡nistración y F¡nanza§. ii fin de que se apruebe, y se auto¡irje a Control
Patrimonial inicie la gesliór del proceso baja de los 237 bienes n¿tr¡moniales, en
condic¡ón de RAEE

1,4. Que, mediantc Hoja de envió N" 001435-2025-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de fecha
05 de mayo de 20?5,la Jefatura de la UAF indica, que autonza el proceso que
conlleve a la baja de (237) bienes patnmoniales caiificados corno RAEE que se
encuentran en la cond¡ción de malogrados y en estado inoperat¡vo, (232)
conciliados y (05) como sobrantes; deúiendo proceder conforme a la
nomativ¡dad v¡gente y en los plazos de Ley.

il.- ANALtStS

:l l Que el numeral Vl D¡soosiciones-Q.e.lerales de la D¡rectiva N'001-2020-t-É/54.01
"Procedim¡entos para la Gestión 'Je Bienes Muebles Estatales Calilrcados como
Residuos de Aparatos Elóc:r¡;os y Electrónicos -RAEE, mod:iirada por la
Resolución Directoral N" 0tit-2021-EF/54.01 señala:

6.1. La OCP, identific¿t ios bienes muebles patrimoniales califi;ados como RAEE. Sí
por la naturaleza dal uien se requ¡ere mayor información, s,rlicita apoyo a las áreas
técnicas espeo¡¡li;adas de la Entidad o contrata los servicios de una empresa
espec¡al¡zada "n la materia o de un profes¡onal 3s. ecialista para la identificac¡ón
técnica drl i'.: RAEE

6.2 Los bienes sobrantes, calificados como il,\EE por la OCP no requieren sei
dadñs de alta al patrimonio de la ent¡dad, ni contar con cód¡go patrimonial o
vrlcrización comercial para su donac¡ón.
e.3 Los bienes calificados como RAi:É quedan en custodia de la OCt), la cual
emplea los mecanismos necesar¡os r f¡n de conservar su integfidad hastit la entrega
al S¡stema de l\ilanejo RAEE. ,nediante donac¡ón. Señalando q(!e i139) bienes
informáticos entregados por el area tecnica del Modulo Civ¡|, han:n,¡ financiados a
través de inversiones de )pt¡mizac¡ón, de ampliación marginai, Ce rehab¡l¡tación y
repos¡ción (IOARR), úon CUI-2553627, (13) Equipor informáticos y de
Comunicaciones -'--ede Dos de lvlayo, (47) Equ¡pos infc:tnlticos en estado malo e
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Presidenc¡a de la Corte Su¡:t-.rior de Justicia del Callao
Gerencia de Administración Distrital

Un¡dad de Admiiristración y Finanzas

inoperativo, entregados por i¡ coordinación de informática y (3E) tr;enes Aparatos
eléctricos y eléctricos entregados por el responsable r¡,: Mantenimiento,
almacenados en Av. úó\ de Mayo N' 585 - oficina 219- Callí¿1.

6.4 Se configura lc,-raja de los bienes muebles califica(i^s como RAEE cuando lo
AEE no resulti¡,' itiles a la entidad y son descartaoü., o desechados por haber
alcanzado el tl. de su vida útil por su uso, ser obsDlei)s o encontrarse inoperativos
o inservi[:ies, convirtiéndose en residuos. La tit ja de los b¡enes califlcados como
RAEE elt un procedimiento previo para su donac,ón.
6.7:ara el caso de los bienes muebles no patrimon¡ales cal¡ficados como RAEE, lc
e.l ,Jad puede incorporarlos en la relaaiúr de bienes patrimon¡ales calificados como
riAEE. materia de donación.

2.2 Asim¡smo, se prec¡sa que la baja de los referidos bienes coadyuvará e posibilitar el
descongestionamiento del [']oal que sirve para almacenar provisionalmente los
bienes muebles, el cual ocupa un ambiente en calidad de préstelno del 2do piso,
Oficina 219 de la Sede dos de Mayo de la Corte Superior de.iirstic¡a del Callao, que
se encuentran en estadc inoperativo tras haber llegado al f¡n Ce su v¡da útil por uso u
obsolescencia, ccr-rforme a lo indicado por las área téún¡cas y hab¡endo s¡do
descartados por los usuarios, han adquirido la calidad de residuos. En observancia
con la Direct!,/a N' 006-2021 -EF 154.01 así cq:mo la norma v¡gente y sus
modificatcrr¿r¡¡.

2.3 Que, inediante Resolución Administrativa N' 360-2021-GG-PJ, de fecha 15 cie
ncviembre del año 2021, el Poder Judicial aprobó la D¡rectiva N' 011-2021-GG"PJ -
V¡31, denominada "Gestión de Residr¡cs de Aparatos Eléckicos y Electró¡ricos -
I?AEE en el Poder Judicial", en el cr:al establece disposiciones y directrics:si para la
administración de los bienes rr,-.¡ebies calificados como RAEE de propiedad de
Poder Jud¡cial, que se encuen.tran contemplados en el Catálogo Naciorial de Bienes
Ivluebles del Estado y d* aquellos que sin estarlo son susceptibles de ser
¡ncorporados, regulando lc'ú procedimientos para la gestión .Je estos b¡enes
muebles, con la finalidad de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y
garant¡zar la trazabilic!.td del maneio de bienes muebles üaiif¡cados como RAEE;
documento de gesiirin acorde a la Directiva N' 001-2020-El'i54.01 ,

2.4 Conforme a las facultades señaladas en la Resolrrc.¡ón Administrativa del Conse1o
Ejecutivo de! Poder Judicial N" 090-2018-CE-PJ e¡-i su numeral 8 del ArtÍculo 29",
dispone que son func¡ones de la Jefatura de la []iirdad de Administrac¡ón y Finanzas
expedir Resoluciones Admin¡strativas, así como normas y procedim¡entos dentro del
ámbiio de su competencia, a efectos de dar cumplimiento a las disposictones
emitidas en el aludido resolutivo, la jefatura se encuentra autorizada para (.,m¡tir la
Baja de bienes muebles patrimonialos
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Pres¡dencia de la Corte Supeflor de Justicia del Callao
Gerencia de Au+ministración Disfital

Un¡dad de Adm¡ istrac¡ón y Finanzas

DESCRIPCION DE LOS BIENES MUEBLES:

CUADRO N'01 : (237! ull:NES¡ (141)ACT.FUO, (91) NO DEPREctABLEt I.lOR CfA. CONTABTES.
(osl SoBRANTES RAEE

150?..,20303

15ü3.020901

9105.0301

o. tjo

219.t98,32

III.. CONCLUSIONES

3.1 Los Doscientos treinta y dos (232) bienes muebles patrimontales conciliados de
propiedad de l¡l Unidad Ejecutora Corte Superior de iusticia del Callao, propuestos por
la Admirlisirac¡ón del l\ilódulo (IOARR), el área técn¡ca de Comunicaciones,
Coordinación de lnformática y lvlantenimiento, debidamente evaluados para baja por las
áreas tecnicas de lnformática de la Sede Sa ta Rosa, cuya valorización se detellar.t en
el Anexo 01 y N" 02 adjunto al presente, se enmarcan en la causal de Baja de Residuos
drj Aparatos Eléctricos y Electrónicot-¡ -. RAEE, de conform¡dad a lo dispuelito en la
Directiva N" 001-2020-EF/54.01 "Pr o,:edim¡entos para la Gestión de Bie,rcs Muebles
calificados como Reslduos de A¡raratos Eléctricos y Electrónicos - RAE:' irprobada con
Resoluc¡ón Directoral N' 008 -2ü20-EF 154.Q1 y su modificatoria; ccricordante con la
Directiva N' 0006-2021-EFi:4.01 "Directiva para la gestión d,' bienes muebles
patrimoniales en el marc,r,lcl Sistema Nac¡onal de Abastecimre:..tr.r" y su modificatoria,
los cuales no son útiles para el Sistema Educativo.

3.2 Estando al numeral 6.2 y 7.2.1. literal a) de la citada Directiva, debe incluirse en la
etapa de publicac¡on tanto en la web institucional, como en el pedido a efectuarse a la
Dirección General de Abastecimiento del Ministeric de Economía y Finanzas, la
publicacií;n del presente informe técnico que sustenta la condición de los cinco (01-r)

b¡enes scbrantes, sin valor histór¡co, calificados eomo Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, descritos en el Anexn i\i"03, adjunto al presente.

,\¡.. RECOMENDACIONES

4.1 En este sent¡do, de acuerijo a lo informado por la Coordinadorá de Control
Patrimonial se recom¡enda aprobar la baja de Dosc¡entos treinta y rios (232) bienes
patrimoniales, con un Valoi- Nleto al 31 de maEo de 2025 de S/. 39,709.1 1 (Treinta y
nueve mil Setec¡entos nueve con 11/100 soles), por la causal de ílesiduos de Aparatos

\¡aroREs At 31.03.202s

f.,¿ñOíirl INACION CU€f\¡TA CONfABLE IfEM VAIOll LiEliO
DEPREC.

ACUMULADA
VAI.OR NETO

9,439.07 1.00
Equipos Computacionale5 y Perlfer¡cos

1503.020101 i,i aqu n¿rla y Equipo de Oficina

1503 02ü_t01

CUENTA

CONTABLE

1

1

113

r,440.O7

7?7.17 !61,384.16 7,342.35
EqLrlpo5 de Telecomunicaciones 51,989.21?-3 39,278.03
Aire Acondicionádo y Ref rigeracion 9,000.46 8,996.46

14i 239,156.85TOTAT Activo Fi¡o 219,098.32

t2,t1r.!8

2ü,058.53

4.00

91 18,650.58Maquinana y Equipo No DeoreciablDl

TOTAL No oepre.lb!§ 91 18,650.58 18,650,58
..- 18,650.580.00

0.i)0
Sin cta.

5SOBRANTES - S¡n Vajor llirtor¡co 0.00 0.00

TOTAI: Act¡vo, No depre.¡able !, Sobrañt€s 237 s / . 257 ,807 .43 sl . 39 ,709 .77
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia del Callao
Gerencia de Administración Distrital

Unidad de Aijministración y Finanzas

Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, a efectos de ser excluidos del Rer;ist¡o Patrimonial y
Contable de la entidad.

4.2 De igual manera, se recomienda aprobar la inclusión de ü¡nco (05) b¡enes en Ia
condición de sobrantes calificados como RAEE, ¡nformados por el área técnica de
Comunicaciones ¡r]lormática de la Coordinación de iniormática y Mantenimiento,
ver¡ficado por Contiol Patr¡monial según los reg¡stros y Cata patrimon¡al que obran en el
área.

Por tales fundamentos, la responsable de la lJiiüna Patrimonial recomienda remitir ei
Informe Técnico N"000007-2025-CP. LCP. r.JAF-GAD-CSJCL-PJ, a la Unidacl de
ACi'irinistración y Finanzas de la CSJ del Cai¡ao, el presente lnforme Técnico, Ar(:xos y
i)!'olecto de Resolutivo, a fin de que sea el caso proceda con la autorización r.rsliectiva.

Es todo cuanto informo a usted pera los fines pertinentes.

Atentamente.

Documento firmado d¡gitalmento

MARIA VILMA SULLON CI"i§VEZ
Coordinador de Logística de la CSJ del Callao

Presidencia de la Corte Superior i'lc: Jr.,,.,, del Callao
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Unidad de Adminiritiación y F¡nanzas
Equipo de Trabajo Coordinación de Logística y Control Patrimonial

Equipo de Trabajo Control Patrimonial

'Decen¡o de la lgue¡t1ad de opoftun¡dades para mujores y hombr$"
"Año de la rec!.tpeQc¡ón y consol¡dación de la economía peruan¿"

rlallao 16 rlc mevn dc 2r!2!i FlEl ¡irra [{1"¡,.;g"p¡r*", ""'^,
Callao, 16 de Mayo ddl 2025 p¡jrf oqital []i:]]ii"";r,:l-jlj
TNFORME TECNTCO N. OOOOOT-2025-CP-LCP-UAF-GAD-CS.ICL-PI-'- 

* ""' -*
A I MARIA VILMA SULLON CHAVEZ

üoordinador de Logfstica de la CSJ rJel Callao

De : PAULINO CONTRERAS TORRES
Responsable de Control Patrir¡onial de la Corte Superior del Callao

A+unto : Baja de (232) b¡enes por' :ausal de "Residuos de Aparatos Elúctricos y
Electrónicos - RAEE" y declarar la c:¡n,,rición de bienes Sobrantes a (05) b¡er,ts en
calidad de "RAEE".

Referencia : EXPEDIENT[:. 000024-2025-JC-GAD
lvEl\¡oRANDO 000009-2025-cP-LCP-UAF-GAD-CSJCL (6MAy2025)

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a usted, en atenclón al asunto y en relación al documento
de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. BASE LEGAL:

Ley N'27995 - Ley que establece prrc.cedimientos para asrgnar bienes dados de
baja por las lnstituciones Públicas. a favor de los Centros Educativos (ie las
regiones de extrema pobreza y su modificatoria aprobada con Ley N":10909.
Reglamento de la Ley N" 271195 - "Procedimiento para asignar de [ri.:oes dados
de baja por entidades estataies, a favor de centros educat¡vos cie regiones de
extrema pobreza", aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 01 j-2004-EF.
Decreto Legislativo I'l' 1439, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de
Abastecimiento.
Decreto Supreirro N" 217-2019_EF que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastec¡mi.'..to".
Ley N" 28611 Ley General del Ambiente.
Decreto Legislativo N' 1278 que aprueba la Li:y de Gest¡ón Integral de Residuos
S ólic!r:s,
L-'\ecreto Supremo N' 009-2019-MlNAl.,/'i. que aprueba el "Régimen Especial de
Gestión y Manejo de los Residuos (-{t.'Aparatos Eléctricos y Electrónicos".
Decreto Supremo N" 014-2017-lvlil.lAf\,4 que aprueba la Ley de Gestiórr integral
de
Res¡duos Sól¡dos.
Directiva N" 001-2020-EFlii4.01 - "Proced¡mientos para la Gestiún de Bienes
Muebles Estatales calificados como Residuos de Apartiüs Eléctricos y
Electrónicos - RAEi:r", aprobada con Resolución Directo¡'al N' 008-2020-
8F154.01 y su l\¡odificatoria aprobada con Resolución Drrectoral N" 008-2021-
EFt54.O1.
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Unidad de Adminirfiac¡ón y Finanzas
Equipo de Trabajo Coordinación de Logística y Control Patrimonial

Equipo de Trabajo Control Petrimonial

Resolución Administrativa N" 000360-2021-GG-PJ, que aprueba la Directiva
"Gestión de Residuos,ie Aparatos Eléctr¡cos y Elecfónicos -FiAEE en el Poder
Judicial"
Direct¡va N'006'2021-EF/54.01 - "Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales ex el marco del S¡stema Nacional d.- Abastecimiento", aprobada
con Resolui:ión D¡rectoral N" 0015-2021-EF/54.01 .

II. ANTECEDEI.ITES:

2.1 Que, Mediante el Of¡cio N" 000072-2025-NCPP-GAD-CSJCL-PJ, de fecha
09A8R2025, el coordinador del módr:ir¡ de los juzgados c¡viles, sol¡cita al área de
control patr¡monial el retiro (139) bienes ¡nformáticos (componentes) reemplazados
por lnversiones de Ampliación Marginal, Repos¡c¡ón y Rehabilitación (lOAfiR) para
dar de Baja. Habiéndose coordinádo prevramente med¡ante correo institucional de
fecha 18 de febrero de 2025, con el informático del Módulo Civii -Oralidad, quien
remitió en detalle los equipos informáticos en estado lnoperat¡vo, adjuntando el
lnforme N" 004-2025-J|'/ICH-MCC-INFO-CSJCL-PJ de'¡echa 17FEP2025 dirigido a
su Adminiskador del Módulo Corporativo Civil que conc¡Lrye que ex¡sten (139)
bienes patrimoniale{, informáticos, que han alcanzado el lin de su vida útil y que se
encuentran en estado ¡noperativo, hecho llegar al ana¡ista del área a través del
Memorando N" 000004-2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de fecha 09A8R2025,
a fin de sue se proceda al ¡nicio de proceso para la baja de (139) equipos
informát¡cos del lVlódulo C¡vil reemplazados por IOARR

2.2 Que, mediante Oficio N" 000048-2025-Cl-UPD-GAD-CSJCL-PJ de fer:l¡a
(i4.1.¿AR2025 la Coordinación de lntürlnátrca solicita la Baja de (13) b¡erres
lnformáticos en la condición de nral,r, entrega coordinada a través cit-' correo
¡nstitucional de fecha 27ENE2025. gor el cual el Técnico del Area de lniormática y
Telecomunicaciones, remite una relación de trece ('13) bienes pai.r¡nroniales en
estado malo para baja, es asi, que med¡ante correo de fecha 2|ENE2025 se le
comunica que se ha realizedo el trabajo de gabinete revisandrr y verificando en
nuestros reg¡stros y daia patr¡mon¡al los (13) bienes, en ese sentido el dia miércoles
29 de enero de 2025 a ias 09.00 am se recogió dichos bienes. Documento remitido
a través de la Fk¡;r de envió N' 000038-2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ de
fecha 06lVlAR?025 de la responsable de Control Petr imonial, señalando que sea
Evaluado y se realice acciones correspondientes dr,, acuerdo a normativa.

2.3 Que, a través del Of¡c¡o N" 000121-2025-Cl-UPD-GAD-CSJCL-PJ de fecha
16A8R2025 la Coordinac¡ón de lnformáticá solicita la Baja de (47) bienes
inforrnáticos y telecomunicaciones en la condición de malo y estado ¡noperat¡vo el
cual señala que las áreas usuarias dú la sede Dos de lvlayo y Santa Rosa han
estado dejando aparatos eléctricos y dé telecomunicaciones, b¡enes pertenecrentes
a la U.E. Corte Superior de Justici¿r del Callao, concluye que d¡chos bierles que se
hace menc¡ón, no resulta factible efectuar la gestión para su reparac¡ón, por lo que
prec¡san ser dados de baja del margesí de la Corte, recomendanrjo ia Baja de los
(47) bienes,
documento remitido al analista del área mediante fvlemorando N" 000007-2025-CP-
LCP-UAF-GAD-CS.,CL -PJ del 2148R2025 de la responsable de Control Patr¡monial
indicando la Evaluac¡ón, con fines de integrar en la próxima Baja.

PlíriEI[:¡]El¡lJE¡{::iU],iJEll*}EJ§!Pli'Jtrli:*El;;EltjPl'¡iE¡ti:tg.iiPJt;iplll.lFJr"iFJi'.LFJ;¡iFJLl;Elli;,'i]ÉlillÉJlliE rrti:d'¡jEItriPlH.iElitiplrjiEl ;EI+:Fli{iB i:rHr,jPJr¿iFJr¡rPltliP¡il¡Elt}-itrlt,1lFjil.tFJ
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2.4 Con Oficio N' 000013-20?5-ETEIV-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ de fecha 22AER2025,
el responsable de manten¡miento, se d¡r¡ge a la responsable de control patrimonial,
Solicitando la Baja de (38) bienes Aparatos Eléctricos y Electíónicos en la condición
de malo y en estaCo inope¡"ativo, señalando que las áreas usuarias de la sede dos
de Mayo y Saritar Rosa, han estado dejando aparatos eiúctricos y electrónicos, en la
condición de i'nalo y estado inoperativo, recomenüando que los refer¡dos bienes
Aparatos Eiéctricos y electrón¡cos sean dados de baja del margesí de la corte, de
conformidad a la normativa vigente, remitiendo dicho documento al suscritc
meCiante Hoja de env¡ó N" 00006'1-2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ de fech¿¡
23i\8R2025, Evaluación, con fines de integrar en la próxima Baja.

2 5 Que med¡ante INFORIVIE N" 00007ü.2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-P.J, rte fecha
2948R2025, el analista de control patrimonial propone que se solicite la
autorización de Ba.ja de (237) bienes patr¡mon¡ales, (139) bienes patrimoniales
como IOARR (equipos infornláticos) del lilódulo Corporativo Civii, (13) Equipos
informáticos de ComLinicaciones-Sede dos de N¡ayo,(47) bienes informáticos
entregados por la Cloord¡nación de lnformática y (38) üt)aratos eléctricos y
electrónicos del Are¡ de Mantenimiento, deb¡do a que no se cuenta con un espació
adecuado para rücepcionar y almacenar equipos, que se encuentran ubicados
físicamente err la Sede Dos de fvlayo, por ello se informa a la responsable de control
patr¡monial que solo se han cons¡derado bienes patriinoniales en estado ¡noperativo
para Baja, dabido a que los mouses son consideracios como accesorios.

2,6 Que. nrediante INFORIUE N" 000072-2025-(.;P-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de fecha
?9 Ce abril de 2025, la responsable de control patrimonial solicita a la coordinación
ie logÍstica, se pida autorización a lír J,jfatura de la UAF para el inicio de proceso
de baja de (237) b¡enes patrimonliries conciliados (235), en la calidad de siobrantes
(05) bienes cal¡flcados como íl.'isiduos de Aparatos Elécficos y Eler;trónicos -
RAEE, en la condición de rnaicgrados y en estado lnoperativo, ccn ta finalidad de
que control patrimonial, p.ueda efÉctuar la gestión del ¡;rr.;ceso de Baja.
recomendando derivar el presente informe a Ia Unidad de Adm¡nisiÍación y Finanzas,
a fin de que se api'lleile, y se autorice a Control Patrimürtial inicie la gestión
del proceso baja de l:rs 237 bienes patrimoniales, en condición de RAEE.

2.7 Mediante lnforrne N" 000284-2025-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ de fecha OS de mayo
de 2025, Ia Coordinación de Logistica, envía la prr:puesta de Baja de (237) bienes
patrimonr.lies, en estado lnoperat¡vo, (139) bicnes informát¡cos del Módulo Civil,
bienes financiados a través de inversiones de cDtimización, de ampliación marg¡nal,
de rehabilitación y reposición (IOARR), (1 3) bienes del área técn¡ca cie
tr.;iecomun¡caciones (47) bienes informát¡cos de la Coordinación de lnformát¡ca y
(33) aparatos eléctricos y electrónic,)r,j del área de mantenim¡ento, para que la
Jefatura de la Unidad de la UAF, autorice el proceso de baja de (237) bienes
patrimoniales, (232) conciliados'y rie (05) en la condición de sobrantes crimo RAEE.

2.8 Que, med¡ante Hoja de envió ¡l' 001435-2025-UAF-GAD-CSJCL-PJ, ite fecha 05 de
mayo de 2025, la Jefatura de la UAF indica, que autoriza el proceso que conlleve a
la baja de (237) bienes patrimoniales calificados como RAEE_, que se encuentran en
la condición de malogrados y en estado inoperat¡vo, (232i conciliados y (05) como
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sobrantes; deb¡endo proceder conforme a la normat¡vidad v¡gente y en los plazos de
Ley.

2.9 Que, mediante lr4emorando N' 0000009-2025-CP-LCP.UAF-GAD-CSJCL-PJ, de
fecha 06MAY2025, la responsable de Control Patrimon¡al, comunica al área, la
autorización dei proceso de baja de (237) bienes patrimoniales calificados como
RAEE, (232) tiienes conciliados y de (05) b¡enes en ia condición de sobrantes como
RAEE, de acuerdo a la normativa vigente.

III. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLESI

Proponer la Ba.ja de Doscientos treinta y siete (237) bienes (139) equ¡pos ¡nforrñáticos
del rVlodulo Civ¡l financiados a través de ¡nversiones de optimizac¡ón, de anrpliación
t-rrarginal, de rehabilitación y reporiiüión (IOARR), (13) bienes del áreÍi técnica de
comunicaciones (47) equipos intormát¡cos de la Coord¡nac¡ón de lnfornrática y (38)
aparatos eléctricos y electrón¡cos del área de Mantenimiento de propie,lad de la Corte
Superior de Justic¡a del Callac, que de acuerdo al reg¡stro patr¡mon¡al que obra en la
base de datos a cargo de control patrimon¡al de esta Corte, go ha encontrado (232)
bienes patrimoniales cor¡ciliados que tienen un valor de adquisición total de S/.
257 ,807 .43 (Doscientos cincuenta y siete mil ochoc¡entos siete con 43/'100 soles), una
depreciación acurrlulada al 31 de marzo de 2025 de S/. 219,098.32 (Dosc¡entos
diecinueve mil noventa y ocho con 32/100 soles), sielldo el valor neto de S/. 39,709.11
(Treinta y nueue mil Setecientos nueve con 11/100 soles) por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, desagregados por cuentas contables según
el Cuadro N'01 (237) Bienes ('141) Activo fijo, (91) No depreciable y (05) Sobrantes
RAEE:

cUADRo N" 01 : (237) BIENEt (1411 ACT.FUü, (91) NO DEPREcIABLES POR CTA. CONT¡\Bl.li5 -
((¡:i,) §oBRANTES RAEE

T,)fÁL: Acl¡vo, ¡lo deprec¡able y Sobrantes

Asim¡smo, como consecuencia de !a irrdicada búsqueda, se han ev¡denciadr.r (05) cinco
bienes muebles considerados cc¡¡o Sobrantes, descr¡tos el Cuadro N" ü1, sin valor
h¡stórico, en calidad de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, en
estado inoperativo, que no so encuentran en el Reg¡stro Contable - Patrimonial de esta
Corte Superior de Just¡cia. Cuya descripción y valor¡zación de lcs b¡enes se detallan en
los Anexos N' 01, 02 y 0;1 que forman parte ¡ntegrante del presenie lnforme.

T..-

vAr-oREs At 31. 03.*ri25

VALOR IIBRO
DEPRET:,

ACUMULADA
VAIOR NETO

CUEf{TA

CONTABLE
DENOMINACION CUEÑTA COt{TAStE ITEM

I,440.07 1.001503,020101

768,727.17 7 ,342.351503.020301
_-.,___914..92

151,384.76

51,989.21i 39,2t8.03 72,7 rt.781s03.020303

lvlaqLrinarie y €quiro d: Oflcina

Equipos CómF.utrriináles y Perif ericos

Equipos de i$letomunicacioñes 23

113

8,996.46 4.001503,020901 9,00c.41

219,098.32 20,058.53239,'155.85

0.00 18,650,58i.tJ,650.589105.0301

Aire A, ofidi,ionedo y Refrigeracion

Va,iuinaria y Equipo No Depreciables

TOTAT No De ble

4

91

141

91

fOTAL A(tivo Fijo

18,550.58 0.00 18,650.53
S¡n cLa.

SOBRANTES - Sin Valor HistoriEo

i!2)

0.00 0.00 ú.r.0

5l .257,807 -43 s/. 219,098.32 s/.3$,?09.1r

Elli;lEIirPJ;l iFJí-rJiI!.r¡HlüEliJEIíjjFJ!!.lFl-,,rFJi¡iEllllElr;rli!.Il¡ll;:pJ;ljFJüJH,AiEIFjElfljEli]l
i;lFlt-r-lFJl-llPli,;'f;.i',11EliljE¡r,rlEl!::EliillFli.jrtFl;i:FJtlfFJ;ipj.,rPli4Fli::iFl!l¡FJ!.!Ell,..llpllr:iEli.rriFl¡
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lV. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN:

4.1 Que el numeral Vl Disr¡osicio es Generales de la Directiva l\j' 001-2020-EF/54.01
"Procedimientos par¡ la Gest¡ón de Bienes l\iluebles Estatales Calif¡cados como
Residuos de Apuratos Eléctricos y Electrónicos .-RAEE, modificada por la
Resolución Directoral N" 008-2021-E F/54.01 señala:

6.1. La OCi), identifica los b¡enes muebles patrimorriales calificados como RAEE. Sí
por la naturaleza del bien se requiere mayor información, solic¡ta apoyo a las áreas
técnicas especializadas de la Entidad o contrata los servicios de una empresa
espeüializada en la materia o de un p|ofesional especialista para la identificaci{rn
té¡:nica de los RAEE
ij,2 Los bienes sobrantes, calificados como RAEE por la OCP no requieren ser
dados de alta al patrimonio dr: la entidad, ni contar con código patrimonial o
valorización comercial para su Conación,
6.3 Los bienes calificados como RAEE quedan en custodia de ia OCP, la cual
emplea los mecanismos r¡ecesarios a fin de conservar su integridad hasta Ia enkega
al S¡stema de Manejo FiAEE, mediante donac¡ón. Señalanrio que (139) bienes
informáticos entregadcs por el area tecnica del Modulo Civil, lran sido financ¡ados a
través de inversio¡i¡rs de optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación y
reposic¡ón (ISARR), con CUI-2553627, (13) Equipos informáticos y de
Comun¡cacicnes - Sede Dos de Mayo, (47) Equ¡pos informáticos en estado malo e
inoperativo, entregados por la coordinación de informática y (38) bienes Aparatos
eléctricos y eléctricos enlregados por el responsable de lvlantenimiento.
almacenados en Av. Dos de fvlayo N" 585 - oficina 219- Callao.
6.4 Se configura la baja de los bienes i¡uebles cal¡flcados como RAEE cuando io
AEÉ no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber
alcanzado el fin de su vida útil por su uso, ser obsoletos o encontrarse ¡noperativos
o inservibles, convirtiéndose en i'r¡siduos, La baja de los bienes calrficacios como
RAEE es un procedimiento previo para su donación.
6.7 para el caso de los bienes muebles no patr¡moniales calif¡cadcs como RAEE, la
entidad puede incorporarlos en la relación de bienes patrimoniales calificados como
RAEE, mater¡a de donai;ión.

4.2 Que, el numeral \¡ii Disoosicion es EspecÍficas de la ecotada Directiva, modificada
con Resoluciór, Directoral N" 0008-2021-EF/54.01 del 131,/tAY2021, a la letra dice:

7.1 Sobre la baja de bienes muebles calificados coñio RAEE,

La OCP mediante lnforme Técnico sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y
lo rernite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relación detallada de !r.)s
or{J¡1es calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo l. De ser conforme, en el plazo
,Je quince (15) días háb¡les, contando:r partir de la recepc¡ón del expediente, la OGA
em¡te la resolución que aprueba la haja.

7.2 Proced¡miento para la doflaüión de bienes muebles cal¡ficados corto RAEE

ElripJtlE¡ii1FJ¡1$I.§ElLlitJilPJrlitrli,ljPli-lFlr-:iElr-¡.lFJ11¡§i!: ,lt¡J[!iFJ]JpJr_{EliüBlt:rip$tlEt!¡,jt
i:lrEJLIpl!,iiEJiritiii'jrFlplE¡:¡iEIr.i-iEtiLlpJtiFltitrli¡;FJL,iui:,,gggrrorp¡tri¡.itrJr¿¡iiiiniüEiJ
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7.2.1 Luego de aprobada la resolución de baja de bienes por causal de RAEE
y/o emitido el inform¡s técnico en caso de bienes sobrantes, la Entidad debe
proceder con lo s¡t¡uiente:

a) Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la
Entidad prikrllc;a en su portal institucional dicha resolución y la relación de bienes
calificados como RAEE de acuerdo al Anexo hl" 01. Tratándose de bienes
sobrantes calificados como RAEE, la Entidad pública en su portal institucional el
lnforme Técnico que sustente tal condición y la relación de dichos b¡enes de
acuerdo al Anexo N" 02 de la directiva.

b) En el plazo de tres (03) días hábiles, contados desde la publicación refcriCa en
el Iiteral precedente, la Entidad remite a la DGA, por med¡o fisico r¡ viiiual, la
solicitud de publicac¡ón en ei jlortal institucional del [/EF de la documentación
descrita en el literal precedente, e indica los datos de contacto dui servidor civil
responsable del procedimiento en la Entidad.

7.2.2 la DGA dent!o de los cinco (05) d¡as hábiles de r€oih¡da la sol¡citud de la
Entidad, publ¡ca en el portal institucional del [/EF Io siguiente:

a) El cronoginma pa,a la presentación de las solic¡tudes de donación por parte
de los Sisie¡nas de l\¡anejo RAEE. El plazo para presentar dichas solic¡tudes es
de d¡ez ( 10) dias hábiles.
b) La resolución de baja o el informe técnico en el caso de bienes sobrantes, y la
relación de bienes calificados como RAEI:, de acuerdo al Anexo I de la Directiva.

4.3 Que, el Anexo 01 Definiciones del Rég¡men Especial de Gestión y l\ilaeelo de
Residuos de Aperatos Eléctr¡cos y Eiectrónicos, aprobado por Decreto Supremo N'
009-2019/MlNAM, señala a los Residuos de Aparatos Eléctricos v Electrónicos
(RAEE) como "Aparatos eléctrii>o; o electrónicos que han alcanzado el irn de su vida
útil por uso u obsolescencia que son descartados o desechados por el usuario,
Comprende también a surs componentes, accesorios y consumibirls.

4.4 Que, de ¡a totalidad Ce (237) bienes muebles entregadc-s del área técnica de la
Administración dei lilódulo Civil (139), financiados por IOARR con CUI-2553627,
(13) Equipos informátrcos y de Comunicaciones - SeCe Dos de lVlayo, (47) Equipos
¡nformáticos err estado malo e inoperativo, entregados por la coordinación de
informática y (38) aparatos Equipos eléctricos y eléctr¡cos entregados por el
responsabie de l\tlantenimiento, todos almacenados en el sótano de la sede Dos de
May,q, .¡,. en Av. Dos de Mayo N'582 - cficina 219- Callao. Verif¡cados fisicamente
por personal del Área de Control Patririoniá|, evaluados por las Áreas técnicils de
lnformática de la sede Santa Rosa, de la Corte Superior de Just¡cia del Callao,
ameritan la ba.¡a por la causal de RAEE, conforme a lo dispuesto en la D¡rectiva N"
001-2020-EF/54.01 y sus mo(iifitator¡a, denominada "Procedim ientcrs para la
Gestión de Bienes lvluebles Caliírcados como Residuos de Aparat.:)s Eléck¡cos y
Electrónicos -RAEE', hab¡éridDse identificado la cantidad de (232) Eienes Muebles
conciliados, depreciados al 31 de mafto de 2025, cuyo valor neto es de S/.
39,709.11 (Treinta y ni.rrve mil Setecientos nueve con 11/100 l;oles) propuestos para
la ba.la, además se han encontrado c¡nco (05) Bienes Muebl('s, sjn valor histórico en

FJrrtrl¡:]jFJIrFlrrii]! rFJi,l.iFJ;jiFJfi.ipli,itrJil,H¡itiFJi:t:Fli.i,ru;\u¡uFJr¡F.F¡tElutiFJ*JE¡i*pti;
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calidad de Sobrantes, en estado malo e inoperativo; siendo necesario dar la
dispos¡ción final, luego d6 aprobada la baja de los mismos,

4.5 De acuerdo a los Registros Contables - Patr¡mon¡ales que olira en la base de datos
de la Oficina de Ccntrol Patrimonial, se ha determ¡nado que, 232 (Doscientos Treinta
y dos), bienes muebles cons¡derados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
ElectrónicoB - Í-]AEE, concil¡ados con la Data Contai,le - Patrimonial de esta Unidad
Ejecutora, iils cuales se encuentran Valorizados en S/. 257,807.43 (Doscientos
cincuenta y s¡ete mil ochocientos siete elrír 43i 100 soles), una depreciación
acumulada al 31 de marzo de 2025 de S/. 211 9,098.32 (Doscientos diecinueve nri!
níiventa y ocho con 321100 soles), sien(lo el valor neto de S/, 39,709. 11 (Tre¡nt¿ y
nueve m¡l Setecientos nueve con 1'l11Cio soles), por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Elechónicos - RAEE, a efectos de ser excluidos dé! Registro
Patrimonial y Contable de la enti<lad; Ciento cuarenta y uno (141) Bienes rjel Activo
Fijo, a Valor Neto de S/. 20,05,9.53 (Veinte mil cincuenta y ocho con 5's/100 soles); y
Noventa y uno (91) Bienes No Depreciables con un Valor de Adquisición de S/
18,650.58 (Dieciocho m¡l seiscrentos c¡ncuenta con 58/100 Soles), propiedad de la
Unidad Ejecutora CoÉe. $uperior de Justicia del Callao, evalu¿idos para baja por el
área técn¡ca de la Aoi'ninistración del Módulo Civil, Coord!ireción de lnrormática y
Mantenimiento, en custodia de la oflcina de Control Patr¡monial, bienes propuestos
para ser dadosi iJe baja, que se encuentran descr¡tos en el Anexo N' 01 y N" 02,
adjunto al proyecto de Resolución que acompaña al ¡rresente lnforme Técnico.

4.6 Por otro lado, de los bienes muebles ubicados en estado inoperativos en cond¡ción
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, se da cuenta de Cinco
(05) bienes muebles que tienen calidad de Sobrantes, por no encontra!'te
registrados en la Data Contable Patrimonial, los cuales dada su condición de RAEE,
y sin valor histórico están aptos para su disposición, mediante iesolución
administrativa, bienes propuestils para ser dados de baja, que se eiicuentran
descritos en el Anexo N" 03. adjunto al proyecto de Resolución quü acompaña al
presente lnforme Técnico.

4.7 Al respecto, el numeral 6.2. del Capítulo Vl D¡sposic¡ones Gei:erales de la Directiva
N" 001-2020-EFrs (.0 i "Procedimiento para la Gestió, de Bienes muebles
calificados como liesiduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE", precisa
que los biener.r sobrantes, calificados como RAEE por la OCP no requieren ser
dados de alta al patrimonio de la entidad, ni cc)i'rtar con código patrimonial o
valorizació¡r comerc¡al para su donación.

4.8 Qué, debido a la condición que presentan los bienes materia del presente informe,
se hJ determinado que no son de utilidad para el sistema educativo, motivo por el
cirs¡ se encuentran fuera de los alcances de la Ley N" 27995 y sus modifi.atorias
contenidas en la Ley N' 30909. "l-.t:v que establece procedimientos para asignar
bienes dados de Baja por las lnstituciones Públicas, a favor de Centrclr; Educativos
de Regiones de extrema pobre;.:a'.

4.9 Asimismo, se precisa que la baja de los refer¡dos bienes coadyuvará a posibilitar el
descongestionamiento dei local que sirve para almacenar provisionalmente los
bienes muebles, el cual ocupa un ambiente en calidad de préstamo del 2do p¡so,
Oficina 219 de la Sede dos de Mayo de la Corte Superior de Justicia del Callao, que
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se encuentran en estado inoperat¡vo tras haber llegado al fin de sLl vtda út¡l por uso u
obsolescencia, conforme a lo indicado por las área técn¡cas y habiendo sido
descartados por los usuar¡os, han adquirido la cal¡dad de reslduos. En observancia
con la Directiva l,¡' 006-2021-EF/54.01 así como k1 norma vigente y sus
modificatorias.

4.10 Que, medi¿nte Resolución Administrativa N'ii6ú.2021-cc-PJ, de fecha 15 de
noviembre del año 2021, el Poder Judicial aprot:,ó la Directiva N" 011-2021-GG-PJ -
V001 , d"r,ominada "Gestión de Residuos de A paratos Eléctricos y Electrón¡cos . -

RAEE en el Poder Judic¡a|", en el cual estal'I.'ce disposiciones y directrices para la
adnlinistración de los b¡enes muebles calificados como RAEE de propiedad cie
Poder Judicial, que se encuentran contemplados en e¡ Catálogo Nacional de B¡enes
ivluebles del Estado y de aquellos que sin estarlo son suscept¡bles de ser
incorporados, regulando los prócedimientos para la gestión de tlstos b¡enes
muebles, con la finalidad de preven¡r impactos negativos en el me,,jic., ambiente y
garantizar la trazab¡lidad de¡ rnanejo de b¡enes muebles calificr¡dos como RAEE;
documento de gestión acorde a la D¡rectiva N' 001-2020-EF/54.01 ,

4.11 Conforme a las facultades señaladas en la Resolución Administrativa del
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial N" 090-2018-C[-.PJ en su numeral 8 del
Artículo 29", .Cispone que son funciones de la iefatura de la Unidad de
Administracióri y Finanzas expedir Resoluciones Adnlinistrativas, así como normas y
proced¡mientos dentro del ámbito de su competencia, a efectos de dar cumplimiento
a las disposiciones emitidas en el aludido resolut¡vo, la jefatura se encuentre
autorizada para emitir la Baja de bienes mueities patrimon¡ales.

Ir'. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS:

El presente Informe Técnico constituye sustento para proceder a dar de Baja por la
causal de Res¡duos de Aparütos Eléctricos y Electrónicos - RAEE los bienes
patr¡moniales detallados en ios ANEXOS N" 01 y 02, que forman parte integrante del
presente Informe Técn¡co

Cebe precisar, que ios b¡enes patrimoniales pertenec¡entes al Módulo Civ¡1,
Comun¡cac¡ones, lnfo¡¡1¿1¡"a y Mantenim¡ento, administrados por la CSJCL detallados
en los ANEXOS N' 0'1, y 02 se encuentran colocadí.i! físicamente en un depósito
provisional par;l b¡enes RAEE, en calidad de préstarno a Control Patrimonial de la
CSJCL, ubicatjos físrcamente en la Oficina 219, sito Av. Dos de l\¡ayo Nro S82-Callao.
los mismos que se encuentran deb¡damente identificados para su poster¡or disposición
final.

!-a valoración de los b¡enes patr¡moniales descritos en el ANEXO N'0i se encuentra
calculado al 31 de marzo de 2025,

VI. CONCLUSIONES:

6.1 Los Dosc¡entos treinta y dos (232) b¡enes muebles patrim,oniales conc¡liados de
propiedad de la Unidad Ejecutora Corte Superior de Justicia dei tiallao, propuestos por
la Adm¡nistración dei Módulo (IOARR), el área técnica de Comunicac¡ones,

EJE!EJE!PJE.¡PJP]'¡!.¡IFJE!EJEIEIqIPJEJFJEIPIEIPJEIPJ§IS.i!IIEIPJFJgIFJF,IEIE!BElFJFIEIPI
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Coordinación de lnformát¡ca y ivlantenimiento, debidamente evaluados oara baja por las
áreas técnicas de lnformática de la Sede Santa Rosa, cuya valorizacaón se detallan en
el Anexo 01 y N" 02 adju!'ito al presente, se enmarcan en la causai Ce Baja de Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, de conformidaú a lo dispuesto en la
Direct¡va N" 001-202U. !F/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes lvluebles
calificados como Re$¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE'aprobada con
Resolución D¡rectúral N' 008-2020-EF 154.01 y su moC¡f¡catoria; concordante con la
Directiva N' 0ú06-2021-EF/54.01 "Directiva par? la gestión de bienes muebles
patrimonialei en el marco del Sistema Nacional Cn Abastecimiento" y su modif¡catoria,
los cuales no son útiles para el Sistema Educativc.

6.2 H*ando al numeral 6.2 y 7.2.1. litera! a) de la citada D¡rectiva, debe incluir-s:e en la
etaiJa de publicación tanto en la web institucional, como en el ped¡do a efectitarse a la
Dirección General de Abastecimiento del fvlin¡sterio de Economía y Finanzas, la
publicación del presente informe técnico que sustenta la condlción dc ios c¡nco (05)
bienes sobrantes, srn valor histárico, cal¡f¡cados como Residuos de Aperatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, descritos en el Anexo N"03, adjunto al presente.

VII. RECOMENDACIONE{i

7.1 En este sentido. se recomienda aprobar la baja de Doscientos tre¡nta y dos (232)
bienes patr¡moniales, con un Valor Neto al 31 de marzo de ?OZS de S/, 39,709.1 1

(Treinta y nue\¿+ m¡l Setec¡entos nueve con 11/100 soies), por la causal de Residuos de
Aparatos Eléciricos y Electrónicos - RAEE, a efectos de ser excluidos del Registro
Patrimonial y Contable de la entidad; Ciento cuarenta y uno (141) B¡enes del Activo Fi.¡o,
con \laio¡ Libro Total S/. 239,156.85 (Doscientos tre¡nta y nueve mil ciento cincuentír y
seis (:()ir 85/100 soles), con una Depreciación acumulada al 31 de marzo de 2025 de Si.
2'i0,098.32 (Doscientos diecinueve mil noventa y ocho con 32/100 soles), con Valor
Neto de S/.20,058.53 (Veinte mil cincLienta y ocho con 53/100 soles); Núvünta y uno
(91) Bienes No Deprec¡ables con un Valor de Adqu¡sición de S/ 18,650_5A (Uieciocho mit
seiscientos cincuenta con 581100 Soles), propiedad de la Unidarl Ejecutora Corte
Superior de Justic¡a del Callao, propuestos por la Administracióri ,lel Módulo Civ¡l
(IOARR), el área técnice de Comunlcaciones, Coordinaci(..n de Informática y
Mantenimiento y evaluados para baja por sus áreas técr¡rias de lnformática y
Mentenim¡ento de la Sr..:rle Santa Rosa y ubicados físicamente en la Oficina 219, sito Av.
Dos de Mayo Nro 5*2 - Callao de la Sede Dos de Ivlayo. descritos en el Anexo 01 y N"
02

7.2 De igual i?lanera, se recomienda aprobar la inclusión de c¡nco (05) bienes en la
condic¡ón dú sobrantes cal¡f¡cados como RAEE, lnformados por el área técn¡ca de
Comurriuaciones - lnformática de la Coordlnación de informática y l\ilanten¡miento,
verificedo por Control Patrimonial según lc;s tegistros y data patrimonial que obran en el
ár'ea, detallando el mismo en el Anexr:, N" 03 que forma parte del presente irforme
tÉrünico, a efectos de ser considerado en la publicación tanto en la págjna r¡¡eb de la
entidad, como en la página web del Ministerio de Economia y Finanzas, )i fiilalmente ser
incluido en el procedim¡ento de clcnación de RAEE.

7.3 Remitir a la Unidad de A(j¡nin¡stración y Finanzas de la CSJ del Callao, el presente
Informe Técnico, Anexos y proyecto de Resolutivo, para que. de encontrarlo conforme
se proceda a la aprobac¡ón del informe técnico, y emit¡r dentrü del plazo de quince (,l5)

,
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días hábiles, contados a partir de la recepción del exped¡ente, la resoir.rc¡ún que apruebe
la baja de los bienes.

7.4 Pot lo tanto al encontrarse deb¡damente sustentada la baja por causal RAEE, se
recomienda autor¡zar al área de Control Patrimonial pala que de acuerdo a los
procedimientos establec¡dos en la Direct¡va en mencióir en un plazo no mayor de
quince (15) días trábiles de aprobada la resolución, se pr:blique en el portal inst¡tuc¡onal,
la Resoluc¡ón d€ Baja y la relación de los bienes calificados como RAEE de acuerdo al
Anexo 1; as¡ como la publicación del presente informe técnico que sustenta la condición
de b¡enes sobrantes RAEE y la relación de los n¡ismos, descritos en el Anexo 2; de igual
manera en el plazo de tres (03) dias hábiles luego de tealizada dicha publicac¡ón, ia
Entid¿ld rem¡te copia de la Resolución de baja, la Relac¡ón de Bienes y el informe
Tesnico, a la Dirección General de Abastesimiento - DGA, por medio fisico o virtual; y la
D¡recc¡ón General de Abastecimier'to - DGA, dentro de los cinco (05) hábiles de
recibida la comunicación, publica en el portal del MEF, el cronograma de presentación
de las solic¡tudes de donación por parte de los Sistemas de Manejo de RAEE y la
resolución de baia, con la rel;¡ción detallada de los bienes calificados RAEE, de acuerdo
a lo establec¡do en el i¡r::iso 7.2.2 de la Directiva N" 001-2020-EFi 54.01 y su
modificac¡ón.

VII. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA
Oficio N' 000072-:025-NCPP-GAD-CSJCL-PJ 0948RT2025, §i ¿oordinador del módulo de los
juzgados civiies, solicita al ár€a de control patrimonial el retiro ( 139) bienes infomáticos, favés
del lvlemorardo N' 000004-2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de fecha 0948R2025, a fin de

ese ioceda al inicio de proceso
Oñciia N" 000048-2025-CI-UPD-GAD-CSJCL-PJ de lecha 04¡rAR2025 a Coordinación de
lnformática solicita la Baja de ('13) bienes infcrrnáticos en la condición de malo, entrega
cüordinada a través de correo institucional v rern¡tido al área con Hoja de envió N' 000033-
2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ de fechi 05N4AR2025
oficio N'000121-2025-cl-uPD-GAo-cs.r(:L-PJ 23A8R2025 la Coordinación de lnfr.rrlrrái.ica
solicita la Baja de (47) bienes infori'irütiros y telecomunicaciones en la condición de malo,
remitido al analista del área mediante l,rlémorando N" 000007-2025-CP-LCP-UAF-G¡\D..CSJCL-
PJ del 21A8R2025 de la respon$aDla de Control Patrimonial lndicando la Evalu3c¡in, con f¡nes
de en la ¡ma B
Oficio N" 000013-2025-ETIú LCP-UAF-GAD-0SJCL-PJ, del 2248R2025, r'!Bl responsablé de
Transportes, solicita a control patrimonial la baja de (38) bienes ¡rparatos eléctricos y

electrónicos en la conrliciói'r de malo y estado inoperativo, remitido al ársa con Hoja de envió N"
000061 -2025-CP-L(:P-UAF-GAD-CSJCL-PJ de fecha 06M4R2025
INFORME N" 0000?0-2025-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ (29A8R2025), el analista del área
solicita a la ¡gsp¿nsable de control patrimonial la autorizacir)n de baja de (237) bienes
patrimonial...s (;132) b¡enes conciliados y (05) sobrantes calificados como RAEE; (139) bienes
del Móduic .livil (IOARR), ('13) Comunicaciones-lnfcinálrcá, (47) de la Coordinación de
lnformát¡;á y (38) bienés apa ratos eléctricos v electróaiúcs de lvlánten rniénto
INFORIViE N" 000072-2025-CP-LCP-UAF-GAD-CS.iCL'PJ. del 2948R2025, la responsable de
contaol patrimonial solicita a la coordinación de logística, pida autorización a la Jefatura de la
UA¡: para el inicio de proceso de baja de (.'.132) bienes conciliados y (05) en la calidad Íe
sobrantes RAEE malo y en estado lnoperativo
lnforme N' 000284-2025-LCP-UAF-GAD-Cj:iJCL-PJ de fecha 05MAY2025. la Coordina.ión de
Loglstica, envía la propuesta de Bala .i€ (237) bienes patrimoniales, (139) bjenes dei |,1ódulo
Civil (IOARR), (13) Comunicaciones-!Irfirrmática, (47) de ¡a Coordinación de lnfomráÍir:a y (38)
bienes aparatos eléctricos y electrónicos de Mantenimiento. En la condicién de malo e
rn0

Hoja de envió N" 001435-?025-UAF-GAD-CSJCL-PJ, (05lVlAY2025), la UAF autor¡za et
proceso que conlleva a la baja de (237) b¡enes patr¡mon¡ales cal¡f¡cadas como RAEE, de
acuerdo a la nomat¡va vigente.
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lvlemorando N" 00'1435-2025-CP.LOP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, (05t\4AY2025), La iosponsabte de
control patrimonial en atención al documento de la Jefatura de UAF comuniaa iz autorización
de lá Baja de (237) bienes caiiilcados como RAEE, (232) conciliados y (05) sobrantes como
RAEE,
Anexo N"
De abl

01 y 02, relac¡ón inserte en la R.A., d€ los bienes activo f{o depreciables y No
e

Anexo N' 03 relar-'ión rnserta en la R.A. de bienes muebles en calid¿¡d de sobrantes

Atenialrilente,

[Jocumento firmado digitalmente

PAULINO CONTRERAS TORRES
Responsable de Control Pakimonial de la Corte Superior del Callao

Unidad de Administración y Finan;rrrs
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